
 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX   – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 610 -2022-SUNARP/ZRIX/JEF 
 

  Lima, 5 de setiembre de 2022 
 

VISTOS; la Hoja de Tramite N°09 22-2019.009326 del 31 de julio de 2019; la Resolución de la 
Superintendencia Nacional de Ios Registros Públicos N°173-2021-SUNARP/SN del 30 de 
noviembre de 2021; el Informe N°0302-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CRBM del 28 de junio de 2022, 
y; 

 
CONSIDERANDO:  

 
Que, mediante Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°173-
2021-SUNARP/SN del 30 de noviembre de 2021, se declaró la CADUCIDAD administrativa del 
Procedimiento Administrativa Sancionador iniciado contra el Martillero Publico Álvaro Alejandro 
Suarez Chiong con Registro N°279 a través de la Resolución Jefatural N°291-2020-SUNARP-
Z.R.N°IX/JEF del 11 de setiembre de 2020, disponiéndose el archivo correspondiente, asimismo, 
se dispuso la remisión del expediente a la Zona Registral N°IX-Sede Lima, con la finalidad de que 
se proceda conforme a lo establecido en el artículo 259° numeral 4) del Texto Único Ordenado de 
la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativa General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N°004- 2019-JUS; 

 
Que, el numeral 4) del artículo 259° del Decreto Supremo N°004-2019-JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General señala: 

 
Articulo 259.- Caducidad administrativa del procedimiento sancionador  
(…) 
4.En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 

procedimiento sancionador. El procedimiento caducado administrativamente, no interrumpe la prescripción. 
(…) 
 

Que, resulta importante determinar si a la fecha de la declaración de caducidad, la infracción del 
martillero público no estaba prescrita, pues de ser así, la misma prescribirá a los cuatro (4) años 
desde la fecha de la infracción, de acuerdo a la última parte del numeral 1) del artículo 252° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

 
Que, través de la Hoja de Tramite N°09 22-2019.009326, ingresó el OFICIO: EXP. N°5448-2019-
16JCSEC-PJ/JCNM del 22 de julio de 2019, mediante el cual, el Juez del 16° Juzgado Civil Sub 
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Especialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, Dr. Edgar Nilton Esteban Astete 
remite copia de la Resolución N°206 del 22 de julio de 2019, expedida en el proceso de Ejecución 
de Garantías seguido por Edgardo Ezcurra Cabrera (Sucesor procesal del Banco Continental) 
contra Angélica Oshiro Oshiro y otros, bajo el Expediente N°05448-2009-0-1817-JR-C0-16, con 
la cual, se dispone subrogar al Martillero Publico Álvaro Alejandro Suarez Chiong; 

 
Que, mediante Resolución N°200 del 08 de abril de 2019, se requiere al Martillero Público en 
mención, para que dentro del tercer día de notificado cumpla en devolver la suma de US$ 
10,000.00; toda vez,  que únicamente ha consignado la suma de US$ 24,800.00 y no los 
US$34,800.00 a la que se refiere el acta de remate, incumpliendo con las obligaciones 
contempladas en el artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del Martillero Público; por lo que, por 
Resolución N°206 del 22 de julio de 2019 se dispuso la subrogación del martillero, oficiándose a  
la SUNARP a efectos de determinar la sanción correspondiente por ser competente; 

 
Que, el Coordinador (e) Responsable del Registro de Bienes Muebles, ha emitido el Informe 
N°0302-2022-SUNARP-Z.R.N°IX/CRBM, cuyo texto forma parte de la presente Resolución, según 
lo previsto por el numeral 6.2 del artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley 
del Procedimiento Administrativa General, aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS, 
opinando en el sentido que el Martillero Publico Álvaro Alejandro Suarez Chiong, habría incurrido 
en incumplimiento de lo establecido en el numeral 2) del artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del 
Martillero Publico, dispone cumplir fiel y diligentemente los mandatos judiciales; 

 
Con las visaciones del Coordinador (e) Responsable del Registro de Bienes Muebles y del Jefe 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;  

 
En uso de las atribuciones conferidas por el Teto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Sunarp, aprobado por Resolución N°035-2022-SUNARP/SN, el Reglamento de 
la Ley N°27728 Ley del Martillero Publico aprobado por Decreto Supremo N°008-2005-JUS y en 
virtud de la Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos N°336-2021-SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 
 
SE RESUELVE: 
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Artículo 1.- DISPONER el inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador contra el 
martillero publico Álvaro Alejandro Suarez Chiong con Registro N° 279, por cuanto, habría 
incumplido con la obligación descrita en el numeral 2) del artículo 16° de la Ley N°27728, Ley del 
Martillero Publico. 

 
Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al Martillero Publico mencionado en el artículo 
primero a fin de que en el plazo de diez (10) días hábiles contado desde su notificación ejerza su 
derecho de defensa y presente su descargo ante la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona 
Registral N° IX-Sede Lima, la cual, actuará como Órgano Dictaminador. 

 
Artículo 3.- REMITIR los actuados a la Unidad de Asesoría Jurídica de la Zona Registral N° IX-
Sede Lima, para el tramite respectivo conforme a lo señalado en el artículo segundo. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal (e) 
Zona Registral N°IX-Sede Lima- SUNARP 
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